
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 (ACUERDOS PSAA15-10412 Y PCSJA18-11068 de 2018) 

 
No.2019-0507 
 

 
Hoy 28 de AGOSTO de 2020, se fija en lista de traslado artículo 110 del Código General del Proceso., 
el recurso de reposición propuesto por la parte demandante contra la audiencia adelantada el pasado 
25 de agosto del año en curso, En la forma prevista en el art 110 del Código General del Proceso. 
Comienza a correr el 31 de AGOSTO de 2020 a las 8 a.m. y vence  2 de SEPTIEMBRE de 2020 a las 
5 p.m. 

 
 
 
 
 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


